
Núm. 38. Jueves 26 de setiembre de 1833. 4 c. 

Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo á 10 rs. al mes franco 
de porte. . 

Los avisos ó artfcnlp^SSr 
dran remitirse franqjrénldS a 
la casa de ia redacción* 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO. 

Dispensando el Rey nuestro Señor al fomento 
de la minería en estos reinos la protección que se 
digna comedera todos los ramos de la riqueza pú
blica en el orden de su respectiva importancia, se 
sirvió acordar en real decreto espedido por el m i 
nisterio de Hacienda en 4 de julio de 1825 el plan 
<k gobierno que babia de seguirse en las dependen-* 
cías de minas, y declarar en instrucción de 8 de 
diciembre del mismo año las facultades y atribu
ciones de sus empleados. La administración y con
tabilidad fue objeto de otra instrucción especial de 
8. de noviembre de i83o, en la que se estableció el 
principio de que los actos administrativos no se 
babian de confundir con los facultativos. Y para 
lograr que estos últimos fuesen siempre desempe-. 
nados debidamente se acordaron también provi 
dencias adecuadas, entre ellas la de que pasasen 
pensionados diferentes alumnos al estrangero, con 
el fin de que adquiriesen prácticamente los conoci
mientos indispensables en los establecimientos de 
minas mas acreditados eu Europa. 

Próximo á espirar el tiempo señalado al efecto, 
y á concluirse el que se ba creído necesario para 
que los pensionados en la península pudiesen ad
quirir la conveniente instrucción teórica y práct i
ca, es ya llegado el caso de asegurar el fruto de 
todas estas medidas, adoptadas por S. INI. en su a l -
ta sabiduría , organizando definitivamente la parte 
facultativa del ramo, y prefijando el número y cla
se de los individuos de que ba de constar, las do
taciones, ascensos y distintivos que lian de obtener 
cu su cerrera. Para ello be dado cuenta A S. M . de 
las esposo iones y proyectos que sobre el particular 
presentó la dirección general de Minas desde que se 
aprobó l.i citada instrucción de H de noviembre de 
i83o, y de loa m tormo pedidos á difcreutvs per

sonas dignas de esta confianza, en enyos dic táme
nes, tanto la dirección como los informantes, ban 
propuesto aborros bien entendidos al real erario, 
según demuestra la comparación del coste actual de 
dicha parte facultativa con el que tendrá eu lo ve
nidero, adoptándose sus respectivas propuestas. Y 
pretiriendo S. M. aquella que reúne esta recomen
dable circunstancia en mayor grado, se ba digna
do aprobar la siguiente 

Organización del real cuerpo facultativo de minas* 

Art . i.° Para el régimen facultativo del ramo 
de minas se constituirán sus empleados de esta cla
se en un cuerpo especial, que se denominara Real 
cuerpo facultativo de minas. 

Art . 2 . 0 Este real cuerpo se dividirá en cuatro 
clases, á saber: 

i . a Dirección general, 
a.* Inspectores de distrito. 
3. * Ingenieros. 
4. a Alumnos aspirantes. 
Art . 3.° La dirección general se compondrá del 

director general, de un inspector general primero, 
y de un inspector general segundo. 

Los inspectores de distrito serán diea, cuatro 
de primera clase y sois de segunda. 

Los ingenieros serán doce, tres de primera c ía -
se, tres de segunda y seis de tercera. 

Los alumnos serán seis. 
Art . 4 ° E l director general obtendrá la dota

ción anual de 5o¿ rs. que disfrutan los ge IV* d# 
igual clase, y el inspector general primero la daí 
35$ r«. luego que se hayan re*litado tos ahorros 
de que trata el articulo it). Entretauto continua
ran percibiendo el sueldo que goaan eu la actua
lidad. 

La plaaa del inspector general segundo estará 
dotada en 3o$ rs. 

La de inspector de distrito de primera clise 
eu j t O rs. 



1 5 ° 
La de inspector de distrito de segunda clase 

en 16$ rs. 
La de ingeniero de primera clase en 1 2 $ rs. 
La de ingeniero de segunda clase en io$ rs. 

'La de ingeniero de tercera clase eu S í rs. 
Y la de alumno en \ joo rs, , todos anuales. 

A r ! . 5.° Habrá también tres profesores , que 
pertenecerán á la clase de inspectores de distrito de 
segunda, y sueldo de i 6 § rs.: y un ayudante de 
laboratorio, que pertenecerá á la de ingeniero de 
tercera, y sueldo de S3 rs. 

Ar t . 6.° Los ascensos en este real cuerpo ten
drán lugar por rigorosa escala de antigüedad y c la 
ses desde el ingreso en la última plaza de ingenie
ros de tercera, hasta llegar á la primer plaza de 
inspector de distrito de primera clase. 

A r L 7 . 0 Para el ingreso eu la dirección gene
ral serán atendidos, con preferencia á la ant igüe
dad en la escala, el mérito distinguido, la ciencia 
sobresaliente, y los servicios relevantes que con
curran en los inspectores de distrito. 

A r L 8.° Para el ascenso de alumnos á plaza de 
ingeniero de tercera clase serán preferidos los que 
por su buena conducta y aprovechamiento eu la 
escuela de aplicación de Almadén hayan merecido 
mejores censuras. 

A r L 9 . 0 Los profesores formarán escala separa
da con la clasificación prevenida en el art. 5.°: y 
pasados 1 0 años de profesión optarán á plaza de 
inspectores de distrito de primera clase y sueldo 
de 2 01 rs., como también á las vacantes de la d i 
rección general según su respectivo mérito, en con
currencia con los demás inspectores de distrito. £1 
ayudante del laboratorio podrá optar á plaza de 
profesar, si se hiciese acreedor á ella por su mér i 
to y servicios. 

A r t . 1 0 . A mayor abundamiento propondrá la 
dirección general las recompensas extraordinarias 
en consideraciones y haberes, á que los profesores 
puedan hacerse acreedores en el discurso de dichos 
Lo ai.os por su esmero en la enseñanza, por sus 
índagacioues ^ t descubrimientos científicos, y por 
la publicación de escritos sabios y útiles; lo cual 
*e entienda también para con el ayudante del labo
ratorio refcpt* ti va mente-

A i X xi. A 1 o* inspectores de distrito se confia
rá &ejf tt su aptitud y circunstancia» el desempeño 
de lo» destinos siguientes. 

L l de ¿errtUrio de la dirección general, que 
por fru situación tu la corte estará dotado en /fé 
reales auualefc 'jue U clase del inspector que lo 
sirviere, &!u trascendencia personal. 

L l de lASpectvf de U provincia de la Mancha y 
supcfintendente de Almadén con igual aumento 
local de (¿l rs. 

Y'A <ÍH d í r ^ toc de las reales minas y fundirio-
We& de AI fuad*-fj, * O / J obligación de M J M I I U U al ius-
pc« tor e-jp- # i n o - i ^ u u : cu cato de ausencia 1 eziler-
«*UUd 0 vauuU. 

E l de inspector de Linares y provincias de Jaén, 
Córdoba y Nuevas poblaciones, desempeñando la 
dirección de aquellas reales minas y fábricas. 

E l de inspector de Hio-Tinto, y provincias de 
Sevilla y Estremadura, con la dirección de aquel 
real establecimiento. 

E l de inspector de la provincia de Granada. 
E l de inspector de Falsct y provincias de Ca

taluña y Aragón , con el cuidado de aquellas rea
les minas. 

E l de inspector de las provincias vascongadas 
y de Navarra. 

E l de inspector de las provincias de Asturias 
y Galicia. 

Y el de oficial primero de la secretaría facul
tativa de la dirección general, con obligación de 
sustituir al secretario en casos de ausencia, enfer
medad ó vacante. 

Art . 1 2 . Los inspectores de la escala separada 
de profesores serán destinados, uno al desempeño 
de la cátedra de química docimástica establecida 
eu la dirección general; otro al de la cátedra de 
geometría subterránea y laboreo de minas en la 
escuela de aplicación de Almadén, y otro al de la 
cátedra de mineralurgia en la misma escuela. 

Ar t . i 3 . Los ingenieros serán destinados en la 
forma siguiente: 

Cuatro á Almadén, siendo uno secretario del 
inspector superintendente, encargándose á otro las 
minas y fundición de Almadeuejos, y desempeñan
do los dos restantes á las órdenes del director el 
destino de sub-director, y los encargos de linea-
dor y maestro de obras y de fundición en los pun
tos que el mismo director les señale. 

Dos á la inspección de Granada para ocuparse 
ambos en los reconocimientos,' mediciones y en
cargos que el inspector les cometa, y el uno ade
mas en clase de ayudante y secretario suyo. 

Dos á las inspecciones de Linares y Rio-Tinto, 
para desempeñar en ellas iguales funciones que los 
anteriores. 

Uno á encargarse de la dirección de las reales 
minas de Marbclla é inspección de su distrito. 

Dos á servir las plazas de oficiales 2 . 0 y 3.° de 
la secretaría facultativa de la dirección general, 
con el aumento local de 2 $ rs. sin trascendencia 
personal. 

Y uno á las órdenes de la misma dirección ge
neral con igual aumento, para cuidar de la con
servación y arreglo de la biblioteca, gabinetes de 
mineralogía , dibujos y modelos, lavado de planos, 
y comisiones que aquella le confiera en las provin
cias donde no haya inspectores, sustituyéndole en 
estos encargos los oficiales de la secretaria en cvso 
de aosemia, enfermedad ó varante. 

A11. % fs. Kl ingeniero de la escala separada de 
profesores desempeñará su plaza de ayudante cu la 
cátedra y laboratorio de química docimástica esta
blecida cu la dilección general. 



• A r t . i S . Consiguiente á la anterior distribu
ción quedan suprimidas las dos plazas de comi
sarios de minas que hay en el ramo, la de inspec
tor de Mar bella , dos de las cinco de oficiales de la 
secretaría de la dirección general, las de secreta
rios de la superintendencia del real establecimiento 
de Almadén é inspección de Granada, las de sub
directores de Almadén y Almadanejos, y las dos 
de delineadores y maestros de obras y fundición 
del propio establecimiento. 

Art . 16. Para la provisión de las plazas de este 
real cuerpo, y señalamiento del destino que sus 
individuos han de desempeñar, precederá propues
ta de la dirección general, que contará al ejecutar
la con los facultativos que existen en tos reales es
tablecimientos é inspecciones, con los oüciales de 
su secretaría facultativa, y con los pensionados que 
tiene á sus órdenes dentro y fuera del reino. 

Art. 17. E n la propuesta de los destinos que 
hayan do desempeñar los individuos de este cuerpo, 
la dirección general se atendrá únicamente á la 
mayor idoneidad que reúnan para servirlos, y pres
cindirá del logar que ocupen en la escala. 

Art. 18. S. M . concede á este real cuerpo el uso 
de uniforme con escarapela, botón de metal dora
do con el lema en el centro Real cuerpo de Minas, 
y bordado de oro sobre paño azul turquí ; todo en 
el modo y forma qne se-previene eir real orden se
parada de esta fecha. -

Art. 10,. Por justas consideraciones de econo
mía y conveniencia se suspende la ejecución de las 
prevenciones anteriores: 

Primero. En cuanto á las dotaciones del direc
tor general é inspector general primero, que se
guirán sin alteración como hasta aqui, según que
da prevenido 'en el art. 4.0, y no obtendrán las 
designadas en el mismo hasta que Verificado el ar
reglo de la parte económica del ramo se vean los 
ahorros que resultan en totalidad, de los cuales ha 
de salir este aumento. 

Segundo. E n cuanto á la secretaría de la direc
ción general, que 110 se proveerá por ahora y 111 ¡en- * 
tras no 'sé aumenten' los trabajos- del ramo; y 
habilita al oficial primero para desempeñar todas 
las funciones que por real instrucción de 8 de d i -
bré de 182.5 corresponden al secretario. 

Y tercero. En cuanto á la superintendencia de 
las reales minas de Almadén, que continuara al 
cargo del actual superintendente propietario, con 
el haber que está disfrutando actualmente. 

De real orden lo comunico todo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes en esa d i 
rección general. Dios guarde á V. S. muchos año*. 
Madrid 21 de setiembre de I S J J V - Ofalia.. Sr. d i 
rector general de Miuas. 

R E M . pnDKÑ MtiLATlVA k SANIDAD* 

Excmo. Sr.: Desde que el < olera-morbo se ma
nifestó cu Huelva, el gobierno, á virtud de pro-

151 
puestas sucesivas de esa junta suprema, dictó la* 
medidas conducentes para atajar los progresos de 
mal , y preservar los pueblos de este azote. Habién
dose es tendido sin embargo á Ayamonte y Sevilla, 
á OI i venza y Badajoz, se hicieron necesarias nue
vas disposiciones. Y aunque no hay noticia ni aun 
sospecha de que se haya estendido después á otros 
territorio?, á escepcion de algunas pequeñas pobla
ciones muy inmediatas á Sevilla, podra suceder qne 
á pesar de los esfuerzos constantes del gobierno pa
ra circunscribir la calamidad, la esperimentcn otros 
pueblos: y por lo tanto conviene haya reglas fijas 
y seguras para evitar los daños que la arbitrarie
dad , la incoherencia ó la exorbitancia de las pre
cauciones mismas podrían acaso agravar. E n con
secuencia ha propuesto esa junta suprema, y S. Bf. 
conformándose con su dictamen, se ha servido apro
bar las disposiciones siguientes. 

1. a En conformidad de lo prevenido en la ins
trucción de 2 5 de agosto de 1817 los capitanes ge
nerales de Andalucía y Estremadura establecerán á 
la distancia que juzguen proporcionada de los pue
blos de sus territorios respectivos, donde se ha ma
nifestado hasta ahora ó se manifieste en adelante el 
cólera-morbo, cordones de tropas y de voluntarios 
realistas, destilados á impedir la salida de los ha
bitantes de dichos pueblos fuera de la linea acor
donada. 

2 . a A distancia de seis legnas de los pueblos in
festados á lo menos, y de ocho á lo mas , según lo 
juzguen conveniente los capitanes generales de A n 
dalucía y Estremadura , se establecerá una linea de 
observación , cuya vigilancia ofrecerá á los pueblo • 
vecinos y aun á los lejanos una garantía mas de la 
conservación de la salud que disfrutan. 

3. a Toda ci>miMlicncion será prohibí la entre el 
pueblo ó pueblos epidemiados y los situados eulre 
el cordón y la linea de observación, adoptándose 
para tos suministros de víveres, medicinas y au
xilios de toda especie, que deben franquearse copio
samente á los contagiados, las precauciones gene
rales sanitaria* establecidas eu los reglamentos del 
ramo, y* las «particulares que dicten la* juntas su
periores de sanidad de las provincias, cou presen** 
cia de las diferentes circunstancias que pueden ha
cerlas necesarias. 

4. a E l tráfico y comunicación de los pueblos 
situados entre el cordón y la hnea de observación 
será absolutamente libre dentro de la propia linea 
mientras se conserven sanos, salvas las formalida
des ordinarias de sanidad, que atendida la proxi
midad del contagio deben observarse en lodo su 
rigor. Se continuar*. 

Intendencia y subdetegacion de rvntas de As 
prxh'irtciit de Madrid.- IVbieudose subastar la ceu-
ta de aguardientes y licores que se consuman en 
todos los pueblos de esta provincia cu el año p r ó 
ximo venidero de I934I > ** conviniese eu el de 



i S 3 5 , se señala para el primer remate el dia 4, 
para el segundo el 14» y para el terrero el 24 de 
octubre inmediato, eu el despacho de la intenden
cia de doce á dos de la tarde; previniéndose que 
se tendrá por primero aquel en que se haga postu
ra admisible, y continuara la subasta hasta com
pletar los tres sobre la admitida. Los que quieran 
interesarse en ella hallarán el pliego de condicio
nes, bajo las cuales ha de verificarse, en la escri
banía mayor de millones, sita en la casa del esce-
lentisimo señor duque del Infantado, que hace ar
io cou la parroquia de S. Andrés. 

Por providencia del señor intendente subdele
gado de reutas de esta provincia se ha mandado 
proceder al arriendo eu pública subasta del i m 
puesto de 8 rs. en arroba de cerveza de las que se 
consuman en esta capital por dos años y dos me
ses, contados desde i.° de noviembre próximo has
ta fin de diciembre de 2 835, bajo das bases y con
diciones formadas por la contaduría , que se pon-
tiran de manifiesto en la escribanía mayor de cen
ias, á donde podrán concurrir á hacer sus propo
siciones las personas que quieran interesarse en d i 
cha subasta, advirtiendo que para su primer re
mate se ha señalado el dia 3o del corriente, para 
el segundo el 8 de octubre p róx imo , y para el ter
cero y último el dia 11 del mismo, todo desde la., 
hora de las doce á las dos de la tarde en Jos es
trados de la intendencia. « 

M A D R I D 25 D E S E T I E M B R E . 

E l Rey y Reiua nuestros Señores, la Serenísima 
Señora Princesa heredera y su augusta Hermana, 
siguen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. los 
Sermos. Sres. Infantes. , 

M I S C E L A N E A , 

MAXIMAS DE CRISTINA , REINA DE SüEClA. 

Las pasiones son la sal de la vida, que sin ellas 
seria enteramente insípida. ». 

Envidiar á alguno es confesar su, mérito. 
La desconfianza de sí mismo es una especie de 

sabiduría. 
La esperanza es la pasión que da los placeres 

mas falsos y los dolores mas verdaderos. 
Para vivir en este siglo es menester acostum

brarse á ver pasar á los tontos por sabios, á los 
cobardes por valientes, y á los malvados por hom
bres de bien. , 

ANÉCDOTAS. 

Precintaban á Antalcidas 4 general laccdcrmv 
n io , cuál seria el medio de adquirir amigos. D i 

ciendo á los demás, respondió, cosas agradables, y 
haciendo en su favor cosas útiles. 
—Sumamente descontento de su ópera Astrea fue 
La Foutaiuc á la primera representación , y le cu
po la suerte de ocupar uu asiento detras de un 
grupo.de señoras que no le conocían. Tan luego 
como empezó la música comenzó él á decir, malo, 
pésimo, detestable; y como 110 cesase de repetir lo 
mismo, las damas fastidiadas se volvieron al que 
110 las dejaba o i r , y una de ellas le dijo: "Señor 
raio, no es esto tan malo: el autor es un hombre 
de ingenio; es M r . de La Fontaíne." " A h señoras, 
respondió é l , su ópera no vale nada. La Fontaine 
á quien citáis es uu estúpido, y él mismo es quien 
os lo afirma." 

* 

MISERIAS H U M A N A S . 

LETRILLA. 

TJna señorita 
de aire amartelado, 
hablando pausado 
triste y palidita, 
á saber me incita 
quien causa su mal: 
pregunto, y Pascual 
me dice: con tiento 

. porque pasos siento 
y es D. Agapifo: 
¡ola! ¡ola!... chito. 

y.cuando le veo 
hace que no vé, 
y es porque yo.sé . 
que huele á cabrito: 
jcaracoles!... chito. 

INo seas ingrata 
decia un letrado, 1 
algo sofocado, .• o , 
á cierta mulata: 
padrino me mata 
cou tanta por fia, 

D. Crespo el danzante y aunque no quería... 
harto conocido vamos y chlton 
por ser buen marido, le dice el guitón; 
y trampa adelante; . . y ella callandito.... 
es ya paseante» ¡carambola y chito! 
con renta y empleo; A* 

B I B L I O G R A F I A ESPAÑOLA. 

i,' 

\ • 

, C O M P E N D I O DE FARMACOLOGIA, , ó .tratado de ma
teria médica y farmacéutica., dispuesto coa arre
glo al que.escribió en latin C u r d o Sprengel , ; pror 
fesor alemán, para uso de los que se dedican al es
tudio de tan importante ramo de la medicina, c i -
rujía y farmacia en las universidades, y colegios de 
España : por I). Juan V . Carrasco, médico de n ú 
mero de los reales hospitales de esta corte , ex
secretario de .gobierno de la real academia médi
ca matritense, socio de otras corporaciones litera
rias: a tomos eu 8.° Véndese en la imprenta y li 
breña española y eslrangera de k* calle del Car
men frente á la del O l i v o , á a4 rs. cn ru3tica. 

Precios fie granos en el mercado de hoy. Trig 
de ¿7 á 5 3 \ rs. fan., cebada de a3 i *4 • algarro
ba fíe 33 á 34* 

Con real privilegio: imprenta del editor I). Pedro Ximenee de lloro. 
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